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NOTA ACLARATORIA 

 
 

Es menester informar al peticionario las consecuencias generadas por la situación 
a nivel mundial, nacional y local, relacionada con la propagación del COVID-19 y 
la orden emitida por el gobierno nacional del aislamiento social obligatorio; en ese 
sentido los términos para la atención de las quejas ciudadanas sufrieron 
suspensión, a continuación, un contexto del marco legal y diversas actuaciones 
que ilustran tal situación:  
 

• El 30 de enero de 2020 el Comité de Expertos de la Organización Mundial de 
la Salud - OMS, emitió la declaratoria de Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional - ESPII, con el fin de coordinar un esfuerzo mundial 
para mejorar la preparación en otras regiones que puedan necesitar ayuda. 
 

• Atendiendo dicha declaratoria, de acuerdo con el Reglamento Sanitario 2005 
adoptado por la Asamblea Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud y 
Protección Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 2020, mediante la 
cual imparte a los Entes territoriales las directrices para la detección temprana, 
el control, la atención ante la posible introducción del nuevo Coronavirus 
“COVID-19” y la implementación de los planes de preparación y respuesta ante 
este riesgo. 

 

• El Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, por medio de 
Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 declaró la Emergencia Sanitaria 
en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 o hasta cuando 
desaparezcan las causas que le dan origen, con el objeto de prevenir y controlar 
la propagación del “COVID-19” y mitigar sus efectos, adoptando en su Artículo 
2º las medidas sanitarias pertinentes, con carácter preventivo, obligatorio y 
transitorio, procurando proteger la salud de los habitantes, limitar las 
posibilidades de contagio y desarrollar  estrategias eficaces de comunicación a 
la población, estableciendo disposiciones para su implementación.  

 

• Con fundamento en el Artículo 215 Superior y la Ley 137 de 1994, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto Legislativo 417 de 2020, “Por el cual se declara el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional” y, en su observancia, profirió el Decreto Legislativo 440 de 2020. 

 

• El doctor Jorge Iván Ospina Gómez, alcalde del Distrito de Santiago de Cali, 
expidió el Decreto No. 4112.010.20.0720 del 16 de marzo de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas transitorias en salud pública y convivencia, para la 
preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el coronavirus (covid-19), y se dictan otras 
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disposiciones en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali" y, posteriormente, el Decreto No. 
4112.010.20.0734 del 20 de marzo de 2020, “Por el cual se declara una 
situación de urgencia manifiesta para garantizar la prestación del servicio en el 
marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de covid-19 en el 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones”. 

 
La CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI en el ámbito de su 
competencia, expide las siguientes Resoluciones:  

 

• Resolución No. 0100.24.02.20.190 “Por medio del cual se establecen medidas 
de prevención para evitar la propagación del Covi-19 al interior de la Contraloría 
General de Santiago de Cali”, y en el artículo sexto indica:  “SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS PROCESALES a partir del día 17 y hasta el 31 de marzo de 2020, 
en los procesos administrativos, sancionatorios, disciplinarios, indagaciones 
preliminares, procesos de responsabilidad Fiscal, jurisdicción coactiva, 
peticiones y demás actuaciones administrativas en trámite y que requieran el 
cómputo de términos en las diferentes dependencias del Contraloría General 
de Santiago de Cali.” 

  

• Resolución No. 0100.24.02.20.214 del 31 de marzo de 2020 “Por la cual se 
suspende la atención al público y los términos procesales al interior de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, durante los días 6,7 y 8 de abril de 
2020.”.  

 

• Resolución No. 0100.24.02.20.208 del 23 de marzo de 2020 “Por medio de cual 
se modifica parcialmente la Resolución No. 0100.24.02.20.190 del 16 de marzo 
de 2020” ordenando la ampliación de la suspensión de términos hasta el 13 de 
abril de la presente vigencia. 

 

• Resolución No. 0100.24.02.20.221  del 12 de abril de 2020 “ Por medio del cual 
se modifica parcialmente la Resolución No 100.24.02.20.190 del 16 de marzo 
de 2020 y la Resolución No 0100.24.02.20.208 del 23 de marzo de 2020” , se 
ordena la ampliación de la suspensión de términos en los procesos 
administrativos, auditor, sancionatorios, disciplinarios, indagaciones 
preliminares, procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva que 
adelanta la  Contraloría hasta el lunes  veintisiete (27) de abril de 2020.  

 

• Resolución No. 0100.24.02.20.229 del 26 de abril de 2020 “Por medio de la cual 
se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.221 del 12 de abril 
de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y ampliar la 
suspensión de términos hasta el día 11 de mayo de 2020. 



Informe Final Requerimiento Ciudadano 796-2019  

Página 6 de 44 
 

    “Control transparente y efectivo, mejor gestión pública”               

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

• Resolución No. 0100.24.02.20.236 del 10 de mayo de 2020 “Por medio del cual 
se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.229 del 26 de abril 
de 2020” se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y ampliar la suspensión 
de términos hasta el día 25 de mayo de 2020. 
 

• Resolución No 0100.24.02.20.256 del 25 de mayo de 2020 “Por medio del cual 
se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.236 del 26 de abril 
de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y continúa la 
suspensión de términos hasta el día 31 de mayo de 2020. 
 

• Resolución No 0100.24.02.20.257 del 25 de mayo de 2020 “Por medio del cual 
se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.237 del 26 de abril 
de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y suspensión de 
términos hasta el día 31 de mayo de 2020. 
 

• La Resolución No 0100.24.02.20.273 del 30 de mayo de 2000, ordena el 
levantamiento de los términos para el proceso auditor a partir del 1 de junio del 
mismo año.  

 
En razón a esta última normativa, se procedío  de manera inmediata a retomar 

la atención del presente requerimiento a partir del 15 de julio del 2020, pero se 

presentó una siguiente suspensión de términos: 

 

• Con Resolución N° 0100.24.02.20.353 del 8 de julio de 2020 se determina “(…) 
suspender igualmente los términos de los requerimientos que se estén 
tramitando en cualquiera de las áreas de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, por dicho término”.  (…)”, esto soportado en la orden impartida por el Señor 
Alcalde Distrital relacionada con el cierre temporal y preventivo del Centro 
Administrativo Municipal “CAM”, a partir del día 9 de julio y hasta el día 15 de 
julio de 2020, con el propósito de adelantar en las instalaciones del edificio, 
labores de desinfección y bioseguridad para prevenir más contagios.” 
 

Ante lo anterior, de manera inmediata se retoma la atención del presente 
requerimiento a partir del 16 de julio del 2020. 
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1. ANTECEDENTES 

 
 
La Contraloría  General de Santiago de Cali en ejercicio de la labor fiscal que le 
compete, recibió derecho de petición interpuesto por el Doctor  ALEJANDRO 
ARIAS PÉREZ quien para la época de la denuncia ocupaba el cargo de Director  
Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESPM, 
en el cual presentó escrito relacionado con  irregularidades encontradas en la 
construcción de los pilotes para la realización de tanque elevado en el predio la 
Hacienda la Gloria , en el que al tenor señala: “(…)  y con el fin de salvaguardar 
el recurso público, la moralidad y la consecución de los fines del estado de cara a 
un presunto detrimento por $179.317.357, equivalente al valor cobrado por el 
contratista de obra y avalado por la interventoría, pongo en conocimiento las 
irregularidades encontradas con posterioridad a la ejecución del contrato de obra 
No. 0130.18.12.1558 de 2017 a cargo del Consorcio Saneamiento Básico 
Corregimientos Cali 2016 (…). 
 
(…) Teniendo en cuenta que se están adelantando investigaciones por parte de 
Ustedes en torno a la ejecución y liquidación del contrato No. 0130.18.12.1558 de 
2017; pongo a disposición del ente el control la presente información para que 
haga parte de los expedientes y que obre como constancia de las actuaciones 
irresponsables (…).  
 
Para la atención del presente Requerimiento, es importante tener en cuenta los 
siguientes hechos: 
 

• El 2 9  de noviembre de 2016 la Gobernación del Valle del Cauca a través 

de la Resolución No. 0172 de 2016 dio apertura al proceso de licitación 

pública No. LP-SVH-002- 2016, a causa de la descertificación del Municipio 

de Santiago de Cali. 

• El día 03 de enero de 2017 la Gobernación del Valle del Cauca a través de la 

Resolución No. 0196 del 03 de enero de 2017, adjudica el proceso de 

Licitación Pública No. LP-SVH- 002-2016 al Consorcio Saneamiento Básico 

Corregimientos Cali 2016. 

• El 29 de marzo de 2017, el Departamento del Valle del Cauca - Secretaria 

de Vivienda y Hábitat del Municipio de Cali, suscribió el contrato de obra 

pública No.0130.18.12.1458 de 2017 con el Consorcio Saneamiento Básico 

Corregimientos Cali 2016, por valor de SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS ($6.953.114.580) M/CTE., a causa de la descertificación 

del Municipio de Santiago de Cali. 
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• El contrato de obra pública No. 0130.18.12.1458 de 2017 cuenta con Acta 

de Inicio de fecha 12 de mayo de 2017, y tiene como objeto "Atender de manera 

prioritaria por la descertificación del Municipio de Cali- Valle por parte de la 

Superintendencia de Servicios Públicos mediante la Resolución No 

20164010015125 que cobró firmeza el día 19 de julio de 2016 y en 

cumplimiento del numeral 7 del artículo 2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 1077 de 

2015 el mejoramiento sistemas de acueducto y potabilización de agua de 

consumo área rural municipio de Santiago de Cali; mejoramiento sistemas de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales domesticas área rural del 

municipio de Santiago de Cali; construcción acueducto múltiples usos 

(doméstico y agropecuario) y sistemas individuales de tratamiento de agua 

residual domestica de las familias beneficiarias restitución Hacienda la Gloria, 

vereda Cascajal, corregimiento El Hormiguero - Cali. Cumplimiento sentencia 

017 de abril de 2012 del juzgado primero, restitución de tierras de Pereira",1 

Cabecera Pance, 2. Mejoramiento PTARD y alcantarillado El Nilo Pance, 3. 

Mejoramiento Ptar, 4. Mejoramiento PTARD Vereda La Vorágine, 5. 

Mejoramiento PTARD vereda Pisamos El Hormiguero, 6. Reposición red de 

conducción acueducto La Luisa La Buitrera, 7. Mejoramiento bocatoma La 

Buitrera - Río Meléndez, 8. Construcción obras complementarias tanque La 

Buitrera, 9. Impermeabilización PTAP Altos Los Mangos, 10. 

Impermeabilización PTAP Altos El Carbonero 11. Impermeabilización PTAP 

Altos La Fonda,12. Reposición de redes de distribución acueducto 

Golondrinas, 13. Instalación redes de distribución acueducto Villa del Rosario 

La Paz, 14. Impermeabilización PTAP Campo Alegre 15. Impermeabilización 

PTAP La Castilla, 16. Impermeabilización PTAP Las Palmas vereda La 

Castilla, 17. Impermeabilización PTAP La Paz 18. Construcción alcantarillada 

secundario Campo Alegre corregimiento Montebello, 19. Mejoramiento 

acueducto Felidia.20. Construcción tanque y obras complementarias 

acueducto Pichindé. 21. Impermeabilización PTAP KM 18. 22. 

Construcción PTAR No. 1 cabecera Saladito. 23. Mejoramiento PTAP y 

muro de protección Pilas del Cabuyal Los Andes. 24. Impermeabilización 

PTAP Cristo Rey - Mónaco - Mameyal. 25. Construcción Alcantarillado 

Atenas - Pilas del Cabuyal. 26. Construcción Sistema de Bombeo, 

Acueducto Hacienda La Gloria. 27. Acometida Eléctrica para sistema 

bombeo AC Hacienda La Gloria 28. Construcción Planta Agua Potable 

compacta para   familias hacienda La Gloria. 29. Construcción Tanque 

elevado H=17 mis; V=40 M3 para acueducto Hacienda La Gloria. 30. 

Construcción Red de distribución Acueducto Hacienda La Gloria. 31. 

Construcción Distrito de Riego para familias Hacienda La Gloria 32. 

Construcción sistemas de tratamiento aguas residuales   individual” 
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• El 23 de mayo de 2017, se realiza por parte de la Gobernación del Valle 

del Cauca el desembolso del anticipo por valor de $1.390.622.619. 

• Por parte de la Gobernación del Valle del Cauca no se constituyó póliza de 

buen manejo del anticipo de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2. 3.1.10 del Decreto 1082 de 2015. 

• A través del Acta No. 001 del día 26 de mayo de 2017 se decide suspender 

el contrato de obra pública No. 0130-18-12-1458 de 2017. 

• El 16 de junio de 2017, el Municipio de Santiago de Cali es certificado 

nuevamente mediante Resolución No. SSPD-20174010095145 del 16 junio 

de 2017, por lo que asume la competencia y la responsabilidad de velar por 

la buena ejecución del contrato en mención. 

• El 17 de julio de 2017 se suscribe acta de reanudación del contrato de obra 

No. 0130·18-12-1458 de 2017. 

• Que estando nuevamente certificado el Municipio de Santiago de Cali, el día 

17 de julio de 2017 se suscribe el Otrosí No. 1458-1 por parte de la 

Gobernación del Valle del Cauca donde "Adiciona al contrato de obra No. 

0130-18-12-1458 la actividad de gestión y adquisición predial para la compra 

del lote donde se construirá la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domésticas del Saladito". 

• El   17 de agosto de 2017 se suscribe acta de entrega por cambio de supervisión 

de la Gobernación Valle del Cauca, en el marco del empalme con el Municipio 

de Santiago de Cali; el 19 de diciembre de 2017 el Consorcio Saneamiento 

Básico Corregimientos Cali 2016 mediante oficio No. CSBCC-041-2017, 

solicitó al Consorcio interventoría Obras Cali 2017 prorrogar el contrato de 

obra No. 0130-18-12-1458 de 2017 por un término de seis (6) meses. 

• El   22 de diciembre de 2017 mediante oficio radicado No. 

201741730101586992, el Consorcio interventoría Obras Cali 2017, emitió 

concepto favorable a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

Municipales-UAESPM, respecto de la solicitud de prórroga del contrato por 

169 días calendario. 

• El 29 de diciembre de 2017 se suscribió Otrosí No. 1 al contrato de obra 

0130-18-12- 1458 de 2017, concediendo prórroga por ciento veinte (120) 

días contados a partir del 29 de diciembre de 2017. 

• E l  Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, durante el 

tiempo que le fue concedida la prórroga no atendió lo programado en el 
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cronograma de obra propuesto, que motivó la ampliación del plazo del 

contrato. 

En virtud de lo anterior, el consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 

2016 fue citado por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

Municipales-UAESPM el día 22 de marzo de 2018, para llevar a cabo 

audiencia. 

• En el desarrollo en la audiencia anteriormente citada, se expuso que durante 

la ejecución del contrato de obra No. 0130-18-12-1458 de 2017, se 

presentaron situaciones que afectaron el cumplimiento de los cronogramas 

establecidos, acuerdos o compromisos definidos, falencias en las gestiones 

ante autoridades o entidades con injerencia en los proyectos, necesaria para 

su correcta culminación. Que la audiencia sancionatoria mencionada 

anteriormente fue suspendida en varias ocasiones por motivos generados 

dentro de la dinámica del proceso. 

• El 13 de abril de 2018 mediante radicado No. 201841480100014452, el 

Consorcio interventoría Obras Cali 2017, solicitó la suspensión de la obra por 

un término de veinte (20) días. 

• La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales-

UAESPM mediante oficio radicado No. 201841820100011071 del día 25 de 

abril de 2018, le informó a la interventoría que los argumentos mencionados 

en la solicitud no eran suficientes para otorgar la suspensión del contrato de 

obra. 

• Mediante oficio radicado No. 201841820100011071 del 25 de abril de 2018, 

dadas las condiciones jurídicas frente a la renuncia del entonces Director de 

la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales y para 

salvaguardar el interés público y la estabilidad del contrato de obra, se decide 

suspender el contrato por un término de veinte (20) días o hasta cuando el 

nuevo Director asumiera el conocimiento del asunto y en consecuencia la 

audiencia sancionatoria prevista para el 26 de abril de 2018 se suspendería 

hasta nueva orden. 

• El   25 de abril de 2018, se suscribió acta de Suspensión No. 2 por un término 

de veinte (20) días hasta el 21 de mayo de 2018. 

• El   18 de mayo de 2018 el representante legal del Consorcio Saneamiento 

Básico Corregimientos Cali 2016, mediante oficio radicado No. 

201841470100032912 de mayo 18 de 2018, solicitó prorrogar la suspensión 

No. 1 por ocho (08) días calendario o hasta que se subsanaran las 

condiciones que dieron lugar a dicha suspensión. 
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• La interventoría mediante oficio radicado No. 201841480100023002 de fecha 

21 de mayo de 2018, consideró procedente prorrogar el término de 

suspensión solicitada por el contratista. 

• El 21 del mes de mayo de 2018, se suscribió Acta de prórroga a la suspensión 

No. 2 por término de 8 días calendarios hasta el 29 de mayo de 2018. 

• El 23 de mayo de 2018, el Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos 

Cali 2016, presenta ante la interventoría solicitud de prórroga anexando el 

cronograma respectivo para la ejecución y entrega de las obras, la cual fue 

avalada por la interventoría mediante oficio radicado No. 

201841480100023812   el día 28 de mayo de 2018. 

• No existiendo causal para continuar la suspensión del contrato, el día 30 

del mes de mayo de 2018, se suscribió Acta de reinicio No. 2 al contrato de 

obra No. 0130-18-12-1458 de 2017. 

• Una vez vencido el plazo de la suspensión del contrato de obra y dando 

continuidad al proceso sancionatorio iniciado el día 22 de marzo de 2018, en 

audiencia del día 30 de mayo de 2018 la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos Municipales expide Resolución No. 4182.010.21.0.047 de 

2018, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE SOBRE LA IMPOSICIÓN O 

NO DE LA MULTA, SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 0130-18-12-1458 DE 2017", 

donde resuelve: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Se decide no imponer multa, sanción o declaratoria 

de incumplimiento del contrato de obra pública No. 0130-18-12 1458, de 

acuerdo con la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar el nuevo cronograma de actividades de 

los diferentes frentes de obra donde se incluyen las obras de Pilas de 

Cabuyal, Pichindé y la Buitrera junto con el Flujo de Caja de la Obra. 

ARTÍCULO TERCERO: Conceder la prórroga del Contrato 0130 - 18- 

12- 1458 de 2017, por un término de ciento ochenta (180) días, contados 

a partir de la fecha de suscripción del Otrosí. 

ARTÍCULO CUARTO conceder la modificación de la cláusula de forma de 
pago del contrato No. 1458. En lo concerniente a la amortización del 
anticipo del 20% en cada acta parcial a una amortización del 40% a partir 

del acta No. 4, que será plasmado en el Otrosí. 

ARTÍCULO QUINTO: Realizar el trámite de las actas 1, 2, 3, una vez se 

reinicie La ejecución del contrato 0130- 18 - 12 - 1458 de 2017. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la creación de un comité de supervisión para 
el Contrato de interventoría No. 0130-18-12-1457 de 2017 del Contrato de 
Obra No. 0130-18-12-1458 de 2017" 

• En virtud a lo ordenado mediante el acto administrativo precedente, el día 

31 de mayo se suscribió Otrosí No. 2, concediendo prórroga de 180 días 

calendario hasta el 02 de diciembre de 2018 y se modificó el porcentaje de 

amortización del anticipo al 40%. 

• El 23 de julio de 2018, el Consorcio interventoría Obras Cali 2017, presentó 

oficio radicado No. 201841480100030442, con informe sobre tanque La 

Buitrera donde avala modificaciones de actividades para este frente obra 

sin que implicara adición presupuestal. 

• El 9 de agosto de 2018 se suscribe Otrosí No. 3 donde se realiza el cambio 

de actividades complementarias por actividades de adecuación y 

mantenimiento del tanque de almacenamiento de agua La Buitrera. 

• Mediante oficio No. CSBCC-114-2018, el contratista presentó a la 

interventoría el informe técnico y financiero, soporte de la solicitud de adición 

de recursos para los siguientes frentes de obra: Reposición red de 

distribución acueducto El Estero, Reposición red de conducción acueducto 

La Luisa La Buitrera, Impermeabilización PTAP El Carbonero, Reposición 

redes de distribución acueducto Golondrinas, Mejoramiento acueducto 

Felidia, Alcantarillado Atenas Pilas del Cabuyal, Acueducto Hacienda la 

Gloria - Distrito de riego, Acueducto Hacienda la Gloria - Tanque elevado, 

toda vez que al realizar el balance del contrato resultaron mayores 

cantidades de obra necesarias para continuar con la ejecución contractual. 

• Mediante oficio radicado No. 201841480100027822 del 5 de julio de 2018, el 

Consorcio interventoría Obras Cali 2017, avaló la solicitud de adición 

presupuestal. 

• El 13 de agosto de 2018, se suscribió el Otrosí No. 4 de adición presupuestal 

por valor de $1.220.702.429. 

• Una de las medidas adoptadas para dar cumplimiento al contrato de obra, era 

la realización de comités técnicos semanales en los cuales participaría la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, la 

interventoría y el contratista, para entregar el porcentaje de avance de 

ejecución de cada obra por semana. Lo anterior registrado en actas de 

reunión que forman parte del expediente contractual. 
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• Frente al cronograma entregado por el contratista de obra CSBCC 2016, 

durante los comités de obra, se evidenció en el mes de septiembre de 2018, 

que este no se estaba cumpliendo dentro de los plazos establecidos al igual 

que no se estaba realizando la entrega de obras de acuerdo con los 

compromisos asumidos por el contratista. 

• El  26 de septiembre de 2018, dado que la interventoría del contrato de obra 

no había presentado informe respecto al atraso en el cronograma de obra 

propuesto por el Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016-

CSBCC 2016 el 30 de mayo de 2018, el Director de la UAESPM en 

compañía del equipo técnico de apoyo a la supervisión del contrato de 

interventoría, realizó visita a los frentes de obra, evidenciando atrasos y 

ausencia de personal en las siguientes obras: Hacienda la Gloria, PTAP 

Pizamos- El Hormiguero, Reposición red de distribución acueducto 

Golondrinas, Reposición red de conducción acueducto La Luisa - La Buitrera, 

Tanque - obras complementarias La Buitrera, PTAP Campo Alegre 

corregimiento Montebello, Construcción alcantarillado secundario Campo 

Alegre corregimiento Montebello, PTARD Vorágine, PTARD No. 1 Pance 

Cabecera, PTARD Nilo Pance. 

• A raíz de los retrasos evidenciados por la UESPM mediante oficio No. 

201841820100027061 del 28 de septiembre de 2018, se citó al Consorcio 

Saneamiento Básico Corregimientos Cali-CSBCC 2016 para el día 4 de 

octubre de 2018, con el fin de presentar un plan de contingencia que 

permitiera la culminación de las obras plazo establecido, es decir al 2 de 

diciembre de 2018, el cual fue entregado el día de la diligencia. 

•  El plan de contingencia presentado por el contratista de obra, se remitió 

por parte de esta Unidad Administrativa a la interventoría para su conocimiento 

y pronunciamiento, mediante oficio radicado No. 201841820100028421 del día 

11 de octubre de 2018.  

• De igual manera mediante oficio radicado No. 201841820100028111, se puso 

en conocimiento de la interventoría, todo lo relacionado con los compromisos 

y balance de la reunión llevada a cabo con el contratista de obra el día 4 de 

octubre de 2018. 

• Mediante oficio radicado No. 201841820100028741, se citó para el día 22 

de octubre de 2018, al consorcio interventoría Obras Cali 2017, para realizar 

la verificación del seguimiento al cronograma de ejecución de obras 

contenidas en el contrato de obra No. 0130-18-12-1458 de 2017 y del 

personal requerido que conformaba la interventoría. 
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• Como consecuencia de los compromisos adquiridos en la reunión del 22 de 

octubre de 2018, se envió oficio a la interventoría radicado No. 

201841820100029981 del día 30 de octubre de 2018, con la finalidad de que 

entregara un informe detallado de la situación de las obras a la fecha; informe 

que no fue entregado a la Unidad. 

• Mediante Orfeo No. 201841480100051162 del 18 de noviembre 2018, la 

interventoría presentó solicitud de prórroga para el contrato de obra No. 0130-

18-12-1458 de 2017, a lo cual la Unidad mediante oficio radicado No. 

201841820100032541 del 28 de noviembre de 2018 le comunicó su decisión 

de no prorrogar el contrato de obra, solicitando además que por parte de la 

interventoría se entregara el informe final, incluyendo un informe relacionado 

con el manejo y amortización del anticipo. 

• Teniendo en cuenta que tanto el contratista de obra como la interventoría, no 

atendieron las solicitudes de la Unidad Administrativa respecto a los retrasos 

evidenciados frente a los cronogramas presentados, se procedió a convocar 

a audiencia sancionatoria  de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 

inicialmente a la interventoría el día 21 de noviembre de 2018, declarándose 

el incumplimiento del contrato de interventoría No. 0130-18-12-1457 de 2017 

y haciendo efectiva la póliza de cumplimiento, mediante Resolución No. 

4182.010.21.1.173  de 2018. 

• Como consecuencia de la declaratoria de incumplimiento, el Consorcio 

interventoría Obras Cali 2017 interpuso recurso de reposición, que fue resuelto 

mediante Resolución No. 4182.010.21.0.174 del 21 de noviembre de 2018, 

confirmando la decisión consignada en el acto administrativo recurrido. 

Posterior a ello se citó al contratista de obra el 27 de noviembre de 2018 a 

audiencia sancionatoria, teniendo en cuenta que a la fecha no se había dado 

cumplimiento al cronograma presentado y a instancias de la terminación del 

plazo contractual. 

• El día 30 de noviembre de 2018 a través de la Resolución No. 

4182.010.21.0.178 de 2018, se declara el incumplimiento del contrato de obra 

No. 0130-18-12.1458 de 2011 y se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria 

pactada. 

• El Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, presentó recurso 

de reposición en contra de la Resolución No. 4182.010.21.0.178 de 2018, 

que fue resuelto mediante Resolución No. 4182.010.21.0.180 de 2018, 

modificando parcialmente la parte resolutiva del acto administrativo recurrido, 

respecto a la aplicación de la cláusula penal pecuniaria. 
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• Una vez vencido el plazo contractual, la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos-UAESPM, vía correo electrónico del 3 de diciembre de 

2018, citó al equipo de interventoría para el día 04 de diciembre de 2018, 

con el fin de realizar conjuntamente la verificación del estado de las obras, 

recorrido previo a la liquidación bilateral del contrato de obra, ante lo cual el 

mismo día de la solicitud, la interventoría contesta negativamente a la 

citación, sustentando que no se le había efectuado ningún pago a la fecha y 

que por ello no podía garantizar comparecencia a la diligencia citada por la 

Unidad. 

• La Unidad frente a la negativa de comparecer a la verificación de las obras 

por parte de la interventoría, consideró no válidos los argumentos del 

Consorcio interventorías Obras Cali 2017 y procedió a requerirlo nuevamente 

para que presentara el informe de las actividades contratadas obra por obra 

con los correspondientes análisis de precios unitarios y cantidades de obra, 

por tratarse de las obligaciones contractuales del interventor, consignadas 

así en el contrato. 

• Mediante oficio No. 119-2018, enviado vía correo electrónico el día 07 de 

diciembre de 2018, la interventoría solicita como plazo límite para entregar 

el informe final con todos los soportes, el día 21 de diciembre de 2018. 

• Con radicado No. 201841820100034041 del 13 de diciembre de 2018 se 

solicitó nuevamente a la interventoría el informe correspondiente al 

desembolso del anticipo realizado por el Departamento del Valle mediante 

Tesorería Departamental a la Fiduciaria Bogotá (Consorcio Saneamiento 

Básico Corregimientos  Cali 2016), incluido el estado del anticipo a la fecha, 

su inversión, amortización, soportes y certificación por parte  de la fiduciaria 

Bogotá donde demuestre el manejo del mismo y que conminara al contratista 

de obra para que a más tardar el 18 de diciembre de 2018 se realizara el 

reintegro del valor equivalente al anticipo que no se terminó de amortizar. 

• Nuevamente la Unidad requiere a la interventoría el día 18 de diciembre de 

2018, vía correo electrónico, para que se presentara el día 19 de diciembre 

de 2018, con el fin de realizar una mesa de trabajo, para verificar el estado 

de las obras y todo lo relacionado con el contrato en mención, a lo que la 

interventoría mediante oficio No. 123-2018 del mismo día contesta que no 

haría presencia a dicha citación, toda vez que se encontraba en proceso de 

elaboración de informe final y reitera que sería entregado el día 20 de 

diciembre de 2018. 

• Llegado el 20 de diciembre de 2018, el Consorcio interventoría Obras Cali 

no hizo entrega del informe final a la Unidad de acuerdo al compromiso 

adquirido. el día 15 de enero de 2019, la Unidad lo citó nuevamente vía 
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correo electrónico a una reunión de verificación, validación y conciliación de 

los 32 frentes de obra contenidas en el contrato de obra No. 0130-18-12- 

1458 de 2017, para el día 16 de enero de 2019, frente a lo cual la 

interventoría solicitó se fijara nueva fecha. 

• El 4 de febrero 2019, se envía al Consorcio interventoría, con copia a 

los consorciados, oficio con radicado No. 201941820100002601 de fecha 

01 de febrero de 2019, remitiendo el informe realizado por el equipo técnico 

de la Unidad para su revisión y pronunciamiento, además se le solicitó 

que allegara el acta de terminación entre el contratista de obra y la 

interventoría, concediendo un plazo de 15 días calendario, hasta el 19 de 

febrero de 2019. 

• El 13 de febrero de 2019, mediante oficio radicado No. 201941480100002762, 

Ingeniería Master S.A.S, empresa consorciada de la interventoría, da 

respuesta al oficio remitido por esta Unidad el día 04 de febrero de 2019, 

señalando que se acogían a lo dispuesto en el informe presentado para 

validar y continuar con el trámite de liquidación del contrato de obra No. 0130-

18-12-1458 de 2017. 

• El 19 de febrero de 2019, la interventoría vía correo electrónico, se excusa 

por no poder entregar lo requerido en la fecha estipulada por la Unidad e 

informa que la remisión del informe se realizaría en los diez días siguientes 

a la comunicación, es decir el 01 de marzo de 2019. 

• La Unidad teniendo en cuenta el pronunciamiento de la empresa 

consorciada, remite oficio vía correo electrónico el día 27 de febrero de 2019, 

con radicado No. 201941820100004371 de fecha 19 de febrero de 2019, al 

representante legal de la interventoría, solicitando la aceptación y/o 

modificación de la respuesta emitida por el consorciado. 

• El 04 de marzo de 2019 mediante oficio radicado No. 201941480100004812, 

el Consorcio interventoría Obras Cali 2017, da respuesta al oficio 

anteriormente mencionado diciendo que no se acogería al pronunciamiento 

expresado por la empresa consorciada Ingeniería Master S.A.S y solicitó 15 

días hábiles más para concluir la revisión, es decir hasta el 25 de marzo de 

2019. 

• El 19 de marzo de 2019 vía correo electrónico se envió al Consorcio 

interventoría Obras Cali 2017, oficio radicado No. 201941820100006671 de 

fecha 12 de marzo de 2019, informándole que no se encontraba fundamento 

para seguir dilatando la entrega del informe final por parte de la  interventoría, 

teniendo en cuenta las obligaciones que como tal le asistían y más aún 

después de 3 meses de culminar el plazo contractual, solicitando que de 
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manera inmediata se remitiera el balance final y acta de terminación del 

contrato de obra. 

• De conformidad con el Manual de Contratación implementado en el Municipio 

de Santiago de Cali y teniendo en cuenta que la interventoría no presentó 

el informe final realizó las gestiones pertinentes frente al ordenador del gasto 

para la liquidación del contrato por mutuo acuerdo dentro de los plazos 

establecidos, a pesar de haber realizado la UAESPM múltiples requerimientos 

para el efecto, el ordenador del gasto en salvaguarda del recurso público y la 

obra pública de interés general, el día 29 de marzo de 2019 procedió a citar 

al contratista de obra mediante oficio radicado No. 201941820100007881 

para el 02 de abril 2019 y vía correo electrónico se citó al Consorcio 

interventoría Obras Cali 2017 para que hiciera presencia en la diligencia para 

la liquidación bilateral del contrato. 

• Ante la ausencia de la interventoría, para llevar a cabo la liquidación del 

contrato de obra por mutuo acuerdo, el ordenador del gasto dispuso 

conformar un equipo multidisciplinario con profesionales calificados, con 

experticia en el tema, para que realizara el análisis del estado de las obras y 

posteriormente emitiera un informe técnico, financiero y jurídico, incluido el 

balance general y el estado financiero del contrato de obra a la fecha. 

• Durante la ejecución del contrato el contratista de obra presentó 11 actas 

parciales avaladas por la interventoría y canceladas por la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales. 

• La Unidad Administrativa, en el tránsito de la liquidación del contrato y dados 

los inconvenientes con la interventoría señalados precedentemente, dispuso 

la verificación por parte del equipo multidisciplinario de los pagos efectuados 

mediante las 11 actas parciales, para establecer el balance económico del 

contrato de obra. 

• El equipo realizó visitas técnicas a los 32 frentes contenidos en el contrato de 

obra No. 0130-18-12-1458 de 2017, evidenció que la interventoría avaló para 

el pago algunas actividades no ejecutadas por el contratista y otras 

ejecutadas y no cobradas, como se consignó en el informe técnico que forma 

parte integral del presente acto administrativo. 

• El 01 de abril mediante oficio No. CSBCC - 209 - 2019, vía correo 

electrónico (posteriormente radicado físico mediante oficio No. 

201941480100011822 el 02 de abril de 2019) el Consorcio Saneamiento 

Básico Corregimientos Cali 2016, solicitó los soportes, memorias de cálculo 

y actas con las cuales se realizó la liquidación contable del contrato de Obra 

No. 0130.18.12.1458 de 2017, por consiguiente no se hizo presente a la 



Informe Final Requerimiento Ciudadano 796-2019  

Página 18 de 44 
 

    “Control transparente y efectivo, mejor gestión pública”               

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

diligencia para la liquidación del contrato por mutuo acuerdo, hecho que 

quedó consignado en el acta de reunión No. 4182.010.2.1.43 del 2 de abril 

de 2019. 

• Del mismo modo, el Consorcio interventoría Obras Cali 2017, no compareció 

a la citación para la liquidación del contrato por mutuo acuerdo y presentó 

oficio radicado No. 201941480100011182 de fecha 01 de abril de 2019, 

solicitando la misma información requerida por el contratista de obra. 

• El 24 de abril de 2019 se dio respuesta por parte de la Unidad mediante 

oficio radicado No. 201941820100009761, tanto al contratista de obra como 

a la interventoría, remitiendo la información requerida en medio magnético, 

con la respuesta a los numerales planteados por la interventoría en el informe 

anexo técnico 1 y se volvió a citar para el día 14 de mayo de 2019 con el fin 

de proceder a liquidar el contrato de obra por mutuo acuerdo  

•  Vía correo electrónico el día 13 de mayo de 2019, mediante oficio No. 

CSBCC - 210 - 2019 el Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos de 

Cali 2017, expone nuevamente que no se encuentra de acuerdo con la 

propuesta de liquidación y manifestó que no habría consentimiento para la 

suscripción de la misma, no haciéndose presente a la diligencia. Este hecho 

queda consignado en acta de reunión No. 4182.010.2.1.58 del 14 de mayo de 

2019. 

• La interventoría actuando igual que el contratista envió oficio No. CIOC-150-

2019, indicando no estar de acuerdo con la propuesta de liquidación y que 

no consideraba pertinente asistir a la diligencia hasta tanto no se resolvieran 

las dudas presentadas por el contratista mediante el oficio No. CSBCC - 210 

- 2019. 

• Teniendo en cuenta que el contratista de obra y la interventoría nuevamente 

expresaron la no comparecencia a la diligencia citada para el día 14 de mayo 

de 2019, por no estar de acuerdo con lo presentado en los informes y 

proyecto de liquidación del contrato de obra No. 0130-18-12-1458 de 2016, 

la UAESPM citó nuevamente a mesa de trabajo al contratista de obra 

mediante oficio radicado No. 201941820100011551 y a la interventoría 

mediante Orfeo No. 201941820100011541, para el día 16 de mayo de 2019, 

con el fin de validar la información correspondiente  a cada frente de obra, 

aclarar las diferencias y poder concluir y proceder a firmar el acta de 

liquidación de mutuo acuerdo. 

• Conforme a lo anterior, se requirió a la interventoría para que presentara 

todos los soportes que reposaran en los expedientes que se encontrasen 
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en su poder, en virtud de las responsabilidades que como interventor tuvo 

para la ejecución del contrato de obra. 

• Vía correo electrónico el día 15 de mayo de 2019 se citó a la aseguradora 

Mundial de Seguros, para que compareciera a la mesa de trabajo con el fin 

de realizar la liquidación bilateral del contrato de obra No. 0130-18-12-1458 

de 2017. 

• El 15 de mayo de 2019 el contratista de obra presenta vía correo electrónico 

oficio No. CSBCC-211-2019, que posteriormente fue radicado mediante 

Orfeo No. 201941480100019232 del día 16 de mayo de 2019, manifestando 

que se encontraba realizando la recopilación de la información de las actas 

de recibo a satisfacción de la obras entregadas a la interventoría con los 

soportes correspondientes y que no asistiría a la diligencia de liquidación  del 

contrato de obra por mutuo acuerdo, toda vez que se había citado con 24 

horas de anticipación y tenía compromisos con otras entidades estatales. 

• Llegado el día 16 de mayo de 2019, fecha en que se había citado a la mesa 

de trabajo para la liquidación bilateral del contrato No. 0130-18-12-1458 de 

2017, no comparecieron ni el Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos 

Cali 2017 ni el Consorcio interventoría Obras Cali 2017, solo la representante 

de la aseguradora, hecho que quedó consignado en el acta de reunión No. 

4182.010.14.70.105. 

• El ordenador del gasto cito para la liquidación del contrato por mutuo acuerdo, 

previas notificaciones realizadas por esta Unidad, dentro los 4 meses 

siguientes a la finalización del plazo establecido para el contrato de obra 

el contratista no se hizo presente, como tampoco lo hizo la interventoría. 

• En cuanto al monto de la cláusula penal pecuniaria aplicada mediante 

Resolución No 4182. 010.21.0.180 de 2018 “Por medio de la cual se resuelve 

los recursos de Reposición interpuesto contra la Resolución no. 

4182.010.21.0.178 de 2018,” fue estimada en $1.004.765.902 y se encuentra 

en trámite a través del cobro persuasivo que adelanta el Municipio de Santiago 

de Cali.  

• El Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

Municipales procede a  la liquidación unilateral del contrato de obra No. 0130-

18-12-1458 de 2017, suscrito por la Gobernación del Valle y el Consorcio 

Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, atendiendo el principio de 

responsabilidad e interpretación de las normas que regulan la contratación 

pública en Colombia, expidiendo la Resolución No 4182.010.0.103 del 31 de 

mayo de 2019, ordenado lo siguiente: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Liquidar unilateralmente el contrato de obra pública No. 

0130-18-12- 1458 de 2017, suscrito entre la Gobernación del Valle y el Consorcio 

Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, con NIT: 901. 065. 597-2, 

representada por Mauricio Ospina Galindo, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.060.996, de conformidad en el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, modificado por artículo 217 del Decreto 19 de 2012 y el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. , 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que el contrato de obra pública No. 0130-18-1 2-1458 

de 2017, presenta la siguiente descripción general y el estado a la fecha del 

balance financiero de conformidad con los informes presentados por el comité 

de liquidación del contrato en mención, que hacen parte integral del presente 

acto administrativo: 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Tabla 1 Descripción General  

Objeto 

"Atender de manera prioritaria por la descertificación del municipio de Cali -valle por 
parte   de   la   superintendencia   de   servicios públicos mediante la resolución no 
20164010015125 que cobro firmeza el día  19 de julio de 2016 y en cumplimiento 
del numeral 7 del artículo 2. 3.5.1.2.2.14 del decreto 1077 de 2015 el mejoramiento 
sistemas de acueducto y potabilización de agua de consumo área rural municipio 
de Santiago de Cali; mejoramiento sistemas de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales domésticas área rural del municipio de Santiago de Cali; 
construcción acueducto múltiples usos (doméstico y agropecuario) y sistemas 
individuales de tratamiento de agua residual domestica de las familias beneficiadas 
restitución de tierras hacienda      la     gloria,      vereda      cascajal, 
corregimiento      el      hormiguero      -     Cali. 
Cumplimiento de la sentencia 017 de abril de 2012 del juzgado primero, restitución 
de tierras de Pereira". 

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución 

12 de mayo de 2017. 

Fecha de Terminación del 
plazo de ejecución 

2 de diciembre de 2018 

Ubicación (dirección completa 
incluyendo  localidad) 

Zona Rural Municipio Santiago De Cali 

Tipo de Construcción Mejoramiento  De  Sistemas  de Acueducto  Y Alcantarillado 

Área cubierta construida Zona Rural Municipio Santiago De Cali 

Área exteriores construida 
(Sólo para contratos de Obra 
Pública) 

Zona Rural Municipio Santiago De Cali 

Certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 

GOBERNACIÓN: 5200000663, 5200000664, 5200000665, 5200000666, 
5200000667, 5200000668, 5200000669, 5200000670, 5200000672, 5200000673, 
5200000674, 5200000675, 5200000676, 5200000677, 5200000682, 5200000713.  
ALCALDÍA: 3500093097, 3500093912, 3500097218, 3500097220, 3500097219 
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Certificado de registro 
presupuestal No. 

GOBERNACIÓN:  4500017243. ALCALDÍA: 4500142712, 4500143279, 
4500147262 

Certificado de disponibilidad 
presupuestal de la Adicional 
No. 1 otrosí No. 4 

3500097218, 3500097220, 3500097219. 

Certificado del registro 
presupuestal de la adición No. 
1 otro si No. 4 

4500147262 

Fuente: Acta de Liquidación Unilateral  

 

ESTADO BALANCE FINANCIERO 

Tabla 2 Estado de Balance 

DESCRIPCIÓN VALOR 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $             6.953.114.580 

VALOR DE LAS ADICIONES $             1.220.702.429 

VALOR TOTAL CONTRATADO $             8.173.817.009 

VALOR FINAL DEL CONTRATO, INCLUIDAS LAS 

ADICIONES  EN S.M.M.L.V 

$                          10.987,69 

VALOR  DEL ANTICIPO $             1.390.622.916 

VALOR   PAGADO POR ACTAS  AL CONTRATISTA 

INCLUYENDO LOS 2 PAGOS DE LA ADICIÓN $            2.131. 859.267 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $             126.993.715 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $                   277.388.327 

DIFERENCIA DEL CONTRATO A FAVOR DEL MUNICIPIO $                 150.394.611 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO POR CONCEPTO DE 

ANTICIPO $            488.487.697 

SALDO TOTAL A FAVOR DEL MUNICIPIO $           638.882.308 

Fuente: Acta de Liquidación Unilateral  

ANTICIPO: 

El anticipo reportado en el contrato No.  0130-18-12-1458 de 2017, fue por valor 

de $1.390.622.916 el cual se amortizó en 11 actas parciales por valor total de $ 

902.135.219, quedando una diferencia de $ 488.487. 697 que corresponde al 

saldo que deberá cancelar el contratista. Vale la pena destacar que en el evento 

de no haber realizado el incremento del anticipo al 40% como fue tasado mediante 

Otrosí No. 2 del 31 de mayo de 2018, el valor de esta liquidación sería diferente, 

habiendo logrado salvaguardar $334.500.882, que bajo las circunstancias iniciales 

del contrato, estarían pendientes de ser cobrados. 
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Se detalla a continuación el estado del anticipo  

Tabla 3 Amortización del Anticipo  

AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 

ANTICIPO No. ACTA 
% 

AMORTIZACIÓN 
ACTAS 

VR AMORTIZACIÓN ACTAS 
SALDO POR 
AMORTIZAR 

$ 1.390.622 916 ACTA 1        20% $                       79.488.695 $   1.311.134.221 

  ACTA 2         20% $                       84.202.723 $   1.226.931.498 

  ACTA 3         20% $                       69.442.037 $   1.157.489.461 

  ACTA 4 40% $                       33.438.855 $   1.124.050.606 

  ACTA S 40% $                     156.460.982 $      967.589.624 

  ACTA 6 40% $                       71.985.723 $      895.603.901 

  ACTA 7 40% $                     121.652.799 $ 773.951.102 

  
ACTA S         0% $ - $ 773.951.102 

  
ACTA 9 40% $               73.548.132 $ 700.402.970 

  
ACTA 10        40% $ - $ 700.402.970 

  
ACTA11       40% $             211.915.273 $ 488.487.697 

$ 1.390.622.916    $             902.135.219  

Fuente: Acta de Liquidación Unilateral  

PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista dio cumplimiento a las obligaciones 

correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

durante la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 

de la ley 789 de 2002, no existiendo constancia a la fecha de paz y salvo, toda 

vez que fue renuente a participar de la liquidación del presente contrato. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el balance financiero señalado en 

el presente acto administrativo, el contratista de obra se obliga a efectuar la 

consignación de los dineros dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

expedición del presente acto administrativo, los cuales deberán ser reintegrados 

a la cuenta de ahorros maestra, SGP Agua Potable Saneamiento Básico, No. 

001892538, titular Municipio de Santiago de Cali, Nit. 890399011-3, mediante 

trasferencia bancaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: El ordenador del gasto verificará con la Subdirección 

Administrativa y Financiera del Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal, el ingreso efectivo de los dineros objeto de consignación, y dispondrá 

en el expediente contractual la certificación de dicha verificación, junto con los 

soportes necesarios, tales como copia de la consignación, constancia de ingreso 

de recursos y los demás que considere necesarios. 

PARÁGRAFO CUARTO: Efectuada la consignación referida anteriormente, la 

liquidación realizada mediante el presente acto administrativo, constituye el 

balance definitivo de la terminación del vínculo convencional y la manifestación 

escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo. (…)” 

• Teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 4182.010.0.103 del 31 de 
mayo de 2019, la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos Municipales   
UAESPM procede a la liquidación del contrato de Obra, el contratista de obra 
procede a instaurar el recurso de reposición, el cual fue resuelto con Resolución 
No.4182.010.21.0.203 del 21 de agosto de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido de la Resolución No. 
4182.010.21.0.103 proferida el 31 de mayo de 2019, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE OBRA No.0130-18-
12-1458 DE 2017, por lo expuesto en la parte considerativa de este acto 
administrativo.” 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar improcedente el recurso de apelación 
solicitado por el representante legal del Consorcio Saneamiento Básico 
Corregimientos Cali 2016, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Consorcio 
Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, en los términos del Artículo 
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo señalado en la ley 1437 de  
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2011” (…)” 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, quedó en firme el acta administrativa de 
liquidación unilateral quedando debidamente ejecutoriado, por lo tanto, se 
deberán adelantar las acciones por parte de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos Municipales para dar cumplimiento a: (…) Liquidar 
unilateralmente el contrato de obra pública No. 0130-18-12- 1458 de 2017, 
suscrito entre la Gobernación del Valle y el Consorcio Saneamiento Básico 
Corregimientos Cali 2016, con NIT: 901. 065. 597-2, representada por Mauricio 
Ospina Galindo, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.060.996, de 
conformidad en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por artículo 217 
del Decreto 19 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 

2. ANÁLISIS REALIZADO 
 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, teniendo en cuenta que 
existían actividades pendientes de ejecutar procedió la procedió a realizar contrato 
de obra con la UNION TEMPORAL PICHINDE y la Interventoría con la empresa 
GPM PROYECTOS DE INGENIERIA SAS 
 
La  nueva interventoría contratada  bajo el contrato No. 4182.010.26.1.385 de 
2019,  procedió a  entregar los resultados de  laboratorio de los ensayos de 
resistencia a comprensión de las muestras de concreto endurecido  tomadas 
sobre 20 pilotes  ubicados en la  PTAP de la Hacienda la  Gloria , la muestras 
fueron extraídas el 8 y 9 de octubre de 2019, los  ensayos de laboratorio de 
comprensión sobre los cilindros fueron realizados  en el laboratorio de Geocontrol  
SAS de la  Ciudad de Santiago de Cali   el día  15 de octubre de 2019 , en donde 
estuvieron presente representantes del  contratista de obra UNIÓN TEMPORAL 
PICHINDE  y de la interventoría a cargo de la empresa GPM PROYECTOS DE 
INGENIERÍA SAS . 
 
Luego de excavar un metro de profundidad, se evidenció cualitativamente que la 
mayoría de estos pilotes aún se encontraban en bentonita o en concreto 
premezclado con bentonita. Por lo tanto, con el fin de encontrar en lo posible el 
concreto sano de pilotes, se procedió a excavar y demoler un metro más, es decir, 
se llevó el análisis a dos metros de profundidad (…) evidenciándose que aún a 
esa profundidad se seguía encontrando bentonita y/o concreto contaminado. 
 
(…) 4 ANÁLISIS DE RESULTADOS: 
 
En los resultados de los ensayos realizados a las muestras tomadas sobre cada 
uno de los pilotes, se obtuvo un valor de resistencia promedio de 15,19 MPa.  Esto 



Informe Final Requerimiento Ciudadano 796-2019  

Página 25 de 44 
 

    “Control transparente y efectivo, mejor gestión pública”               

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

es un valor de resistencia deficiente según los requisitos normativos. Se considera 
una resistencia improcedente para ser implementada para la cimentación 
profunda de cualquier estructura. 
 
El  Consorcio Saneamiento  básico corregimientos  Cali, Nit  901.065.597-2, 
remitió  a la empresa CEMEX el día  3 de enero de 2020, el oficio No CSBCC-
221-2020,  mediante el cual  presentan reclamación por  garantía de concreto 
premezclado 3.00 psi empleado en la construcción de pilotes de tanque elevado  
acueducto hacienda la  Gloria, Cali  Valle, en el cual señalan lo siguiente: “El 
proyecto de construcción  tanque elevado ACUEDUCTO LA GLORIA,  únicamente 
se ejecutó la fundición de 20 pilotes , por el Consorcio de  Saneamiento  Básico  
Corregimientos Cali. La unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales de Santiago de Cali, declaró el incumplimiento al contrato suscrito con 
el CSBCC y suscribió un nuevo contrato para la construcción de dicho tanque. 
 
Dentro de la ejecución de dicho contrato, el nuevo contratista y/o su interventoría 
realiza un informe de la calidad de concreto premezclado adquirido para la 
fundición de los pilotes proyecto CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO 
HACIENDA LA GLORIA. 
 
Dentro del informe se detalla que se realizaron excavaciones a un metro de 
profundidad alrededor de cada pilote respecto al nivel en el cual fueron 
encontrados, sin embargo, con el fin de encontrar en lo posible el concreto sano 
de los pilotes, se procedió a excavar y demoler un metro más, es decir, se llevó 
análisis a dos metros de profundidad y posteriormente se procedió a extraer los 
núcleos en cada uno de los pilotes. 
 
Entendemos que se realizaron pruebas de resistencia del concreto con los 
siguientes resultados:  Promedio PSI  1270,40, Promedio MPA15,19. 
 
Datos de las órdenes de servicio  
Código de Cliente: 50782111 
(…)  
Producto: Concreto premezclado tremies 3.00 0 PSI grava ½”  28 días 
 
Tabla 4 Relación facturas 

No. factura fecha 

31745831 23-01-18 

31749041 26-01-18 

31746863 24-01-18 

31747925 25-01-18 

31750805 29-01-18 
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No. factura fecha 

31750805 29-01-18 

31783334 9-03-18 

31761509 10-02-18 

31768078 19-02-18 

31770041 21-02-18 

31771090 22-02-18 

31772913 24-02-18 

31774694 27-02-18 

31776804 1-03-18 

317596685 8-02-18 

317751796 30-01-18 

1019103423 12-09-18 
   Fuente:  Oficio Consorcio Corregimientos 2016. 
 
 
 

(…)” 
  
Mediante oficio No. AGP -013 -2020  del 23  de enero de 2020, la firma CEMEX  
da respuesta a la observación del contratista señalando lo siguiente: “ (…) 
Buscando la trazabilidad de la calidad de los registros de Cemex para el periodo 
de enero-marzo de 2018, se encontró en el muestreo aleatorio  de la planta de 
resistencias  de los concretos para pilotaje de resistencia de 210 KG/cm 2 ( 
equivalente a  3.000 Psi) era satisfactoria , alcanzado  en el promedio para el 
periodo de 123% de la resistencia a la comprensión  especificada , mostrando un 
importante factor de seguridad del 23%(….) 
 
(…) Por todo lo expuesto en este documento concluimos que los ensayos de 
núcleos aparentemente no eran necesarios y además presentan ciertas 
irregularidades que los llevan a representar realmente la calidad de los pilotes 
analizados. De cualquier modo, el   concreto suministrado por CEMEX y colocado 
en los pilotes de la obra cumplía totalmente con los parámetros de Calidad y era 
conforme a las especificaciones solicitadas, demostrada bilateralmente por el 
muestreo   en obra y el muestreo en planta Cemex, por tal motivo no procede 
ninguna reclamación de calidad a CEMEX por este motivo.”  

 

Con el fin de atender el presente requerimiento se adelantó mesa de trabajo por 
parte del Auditor II, el día 4 de febrero de 2020, en la cual participó el representante 
legal de la empresa CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS 
CALI, en dicha diligencia se estableció lo siguiente:  

“Hoy 04 de febrero del 2020, se realiza reunión con el representante legal de la 
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empresa CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI, con 
el fin de atender queja interpuesta respecto a las irregularidades   encontradas en 
la construcción de pilotes para realización de tanque elevado en el predio 
hacienda la Gloria: 

El desarrollo de la Obra Acueducto Hacienda La Gloria presentó los siguientes 
antecedentes: 

El día 30 de junio de 2017 se realizó la entrega del estudio de suelos por parte de 
la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, los cuales no cumplían con los 
requerimientos de la norma NSR-10. Debido a esto EL CONSORCIO realizó un 
nuevo estudio de suelos, en donde se dictaminó la necesidad de realizar una 
cimentación profunda (Pilotes) 

Para el ajuste de la estructura a unas condiciones diferentes fue necesario realizar 
un nuevo diseño, la interventoría en su momento aprobó el requerimiento de un 
nuevo estudio y a su vez los nuevos diseños. El proceso de aprobación de los 
APUS en cuestión tardó alrededor de seis meses en ser aprobados, hecho que se 
dio en el mes de junio de 2018. Igualmente, el CONSORCIO inició las obras aun 
sin tener estas actividades aprobadas, con el fin de poder dar cumplimiento al 
objeto contractual. 

Esta obra nació para dar cumplimiento al fallo de los juzgados de restitución de 
tierras, entre ellos el honorable Juez FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ, Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, como 
resultado y bajo audiencia pública se pactó como fecha de entrega el día 15 de 
Octubre de 2018 de uno de los componentes del objeto contractual que es el 
suministro del agua potable para cada uno de las parcelas, compromiso que el 
CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO cumplió, aún sin haber cumplido la 
UAESPM con los tiempos de pagos y haber accedido a la amortización del anticipo 
al doble de la proporción que dictaba el contrato. 

En la misma audiencia, el compromiso adquirido con el juzgado de restitución de 
tierras el tanque elevado debería estar construido para el 28 de diciembre de 2018, 
plazo aceptado en la misma audiencia por el Director de la UAESPM e incluso el 
señor Alcalde Maurice Armitage y la visita para verificar que el sistema de 
suministro de agua se encontraría funcionando con el tanque elevado el 11 de 
enero de 2019. 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

En cuanto a la PTAP, se asumió por parte del contratista y por orden expresa del 
supervisor del contrato en los comités de seguimiento su operación desde el 15 
de octubre hasta la fecha de finalización del contrato. 

Dentro de la operación se encontraba el suministro de los Químicos y aditivos que 
requerían para el tratamiento del agua, el lavado y purga de los diferentes filtros y 
componentes de la planta, la operación de las motobombas y los controles de la 
misma. Valores asumidos completamente por pase del Consorcio y que jamás 
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fueron cancelados por parte de la entidad Contratante. Para el día de 3 de 
diciembre de 2018 la comunidad de la Gloria amaneció sin suministro de agua 
potable como consecuencia de la terminación del contrato. Dentro de ese 
cronograma se encontraba la entrega del tanque el 28 de diciembre y quedando 
para la siguiente vigencia, las actividades complementarias, entre las cuales está 
la conformación de la vía y el cerramiento frontal. 

En el mes de diciembre se tenía previsto la capacitación para la operación de la 
planta, la cual es una condición necesaria no sólo por razones de garantía sino de 
mitigación en el riesgo de interrupción del suministro de agua potable. 

Se realizaron diseños para los sistemas de riego que estaban contemplados 
dentro del contrato para lo cual fueron necesarias las visitas por parte del ingeniero 
agrónomo a las parcelas. La información de las parcelas fue entregada en 
noviembre de 2018. 

Cabe anotar que, a partir del 15 de octubre de 2018, el CONSORCIO 
SANEAMIENTO BÁSICO realizo la operación, garantizando el suministro de agua 
potable a los tanques de almacenamiento de cada vivienda, prácticamente las 24 
horas del día y poniendo en funcionamiento el bombeo directo a la red durante las 
horas requeridas a diario. Es decir, que, si bien es cierto, el sistema no se 
encontraba tal como fue diseñado, es decir, funcionando por gravedad con el 
tanque elevado, también es cierto que lo construido hasta el momento es una obra 
funcional, pues se suministra el líquido vital a través del bombeo, práctica que es 
usual en los sistemas de distribución de acueducto y reglada por el RAS. 

Adicionalmente, para dar cumplimiento a la sentencia del juzgado la UAESPM 
otorgó en el mes de agosto de 2018, una adición de recursos por valor de $ 
460.193.898,00, para un presupuesto total de $1.560.356.608,00. 

La adición se solicitó de la siguiente manera: 
 

Tabla 5 Adición de Recurso  

 

Frente de obra 

 
Valor 

contractual 

 
Costo 

Directo 

 
Costo Total 

con AIU 

Valor 

Ajustado 

Costo 

Directo 

Valor 

Ajustado 

con AIU 

 

Diferencia 

Tanque Elevado 
La Gloria 

128.122 967 97.431.914 128 122 967 408.204.254 536.788.594 408.665.627 

Acueducto La 
Gloria 

256.350.158 194.943.086 256.350.158 199.076.067 264.785.028 5.434.870 

Planta Compacta 
Hacienda la 
Gloria 

622.484.913 473.3Z2 557 622.484.913 504.564.573 663502.413 41.017.501 

Sistema Eléctrico 4.492.245 3.416.156 4.492.245 3.416.156 4.492.245         - 
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Frente de obra 

 
Valor 

contractual 

 
Costo 

Directo 

 
Costo Total 

con AIU 

Valor 

Ajustado 

Costo 

Directo 

Valor 

Ajustado 

con AIU 

 

Diferencia 

Sistema de Riego 88.712.427 67461.922 88712.427 71.321. 922 93788.327 5075900 

TOTALES 1.100.162.710 836.625.635 1.100.162.710 1.186.582.972 1.560.356.608 460.193.898 

Fuente: UAESPM  

Una vez adelantada la terminación unilateral del contrato por parte de la entidad 
contratante, se presentó a la Interventoría el Acta No. 12, donde se evidencia una 
ejecución de Obra por valor de $ 1.268.349.812,00, quedando un saldo por 
ejecutar de $292.006.796 de st.560.356.608,00, que corresponde al 18,71 % del 
total del valor de este frente de obra y que no se permitió ejecutar, dado que no 
se otorgó la prórroga al contrato solicitada el 16 de noviembre por parte del 
CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO y que fue avalada por la Interventoría del 
contrato, aun contando con un Auto del Juzgado Primero de Restitución de 
Pereira, el cual da plazo para la entrega del Tanque Elevado hasta el 28 de 
diciembre de 2018. 
 
Sin embargo, a pesar de que se demostró la ejecución del contrato con un avance 
significativo, la entidad contratante, determino en su liquidación unilateral para la 
imposición de la multa, el criterio de que está obra tenía una ejecución del 0%. 
 
¿Se ha realizado consulta o estudios con alguna empresa respecto a los 
materiales realizados en la obra hacienda la gloria por parte de ustedes? 
 
Si, inmediatamente nos enteramos de la prueba irregular y sin soporte técnico que 
realizó la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, procedimos a 
realizar la respectiva reclamación por garantía el día 3 de enero de 2020 a Cemex 
(anexo oficio), ratificándola mediante comunicado el mismo 10 de enero de 2020 
(anexo oficio). El día 23 de enero de 2020 el Ingeniero Alejandro Grisales Pachón 
funcionario de CEMEX, enviar comunicación donde concluye que los ensayos no 
son necesarios y presentan irregularidades y que no representan la calidad de los 
pilotes, así mismo gracias al muestreo bilateral, los pilotes cumplen totalmente con 
los parámetros de calidad. (anexo oficio) (…)” 
 
El día 18 de agosto mediante oficio No 200025542020, la Dirección Técnica ante 
Recursos Naturales y Aseo solicitó al Director Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos Municipales-UAESPM Distrito Santiago de Cali, lo siguiente:  
 
“De manera atenta, nos permitimos informarle que mediante oficio radicado en 
Orfeo No 201941820100032841 del 23 de diciembre de 2019, recibimos oficio del 
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Ex -director de la Unidad Administrativa de Servicios Públicos Municipales, 
mediante el cual ponen en conocimiento de la Contraloría general de Santiago de 
Cali, de un presunto detrimento por valor de $179.317.357 equivalentes al valor 
cobrado por el contratista de obra y avalado por la interventoría. Conforme a lo 
expresado anteriormente, le solicitamos se sirva remitir a este ente de control la 
siguiente información: 
 
Copia del oficio radicado con el No 20194182010000692, mediante el cual la 
UAESPM, le solicitó a la Doctora KAREN LORENA HERNÁNDEZ BUSTOS, jefe 
de Oficina Técnica Operativa de Cobro persuasivo / Gestión Tesorería, el inicio 
del proceso de cobro coactivo en contra del Consorcio Saneamiento Básico 
Corregimientos Cali, 2016, en el marco del contrato No 0130.18.12.1458 de 2017 
-Informar si tienen conocimiento del estado actual del Proceso de Cobro Coactivo, 
aportar copia.  
 
 Certificar si respecto de la construcción del Tanque Elevado H= 17Mts; V=40 M3 
(Pilotes) para acueducto Hacienda, por valor de 179.317.357, ejecutado por 
Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali-2016, esta intervención fue 
tenida en cuenta para la culminación de la obra “construcción Agua Potable 
compacta para familias Hacienda la Gloria” o si tuvo que demolerse como 
resultado de los estudios desarrollados en virtud de los contratos No 
4182.010.26.1.382 y 4182.010.26.1. 385-2019. 
 
Mediante oficio No 202041820100018521 del 24 de agosto de 2020, el Director 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales da 
respuesta a nuestra solicitud en los siguientes términos: 
 

Atendiendo al asunto de la referencia, remitimos la siguiente información:  
 
Copia del oficio TRD: 4182.010.13.1.971.000692 Rad. Padre: 
201941820100006924, mediante el cual la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos Municipales - UAESPM, le solicitó a la Doctora KAREN 
LORENA HERNÁNDEZ BUSTOS, Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro 
persuasivo / Gestión Tesorería, el inicio del proceso de cobro coactivo en contra 
del Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali, 2016, en el marco del 
contrato No 0130.18.12.1458 de 2017. 
 

• En lo que respecta al estado del cobro por concepto de sanción impuesta 
al Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, en el marco 
del contrato No.0130.18.12.1458 de 2017, mediante radicado No. TRD: 
4182.010.13.1.971.000692 Rad. Padre: 201941820100006924 del 13 de 
mayo de 2019, dirigido a la doctora KAREN LORENA HERNÁNDEZ 
BUSTOS Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro Persuasivo, la 
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UAESPM, solicitó se iniciara el procedimiento de cobro y a su vez mediante 
TRD: 4131.031.22.2.1020.000634Rad. Padre: 201941820100006924 de 
23 de mayo de 2019, las diligencias fueron remitidas al señor EDWIN 
ALBERTO PEREA SERRANO Jefe de Ia Oficina Técnica de Cobro 
Coactivo, por haberse agotado el cobro persuasivo. Del requerimiento 
realizado por ustedes se correrá traslado a la Oficina Técnica de Cobro 
Coactivo para que informe cual es el estado del proceso identificado con el 
radicado No. 201941310310010041. 

• Se adjunta a la presente respuesta, el informe del mes de diciembre de 
2019 en el cual se evidencia el estado de los pilotes y se informa del 
Consorcio Saneamiento Básico corregimientos Cali 2016, así mismo se 
adjunta el informe realizado por parte de la interventoría GPM.” 

 
A continuación, se presenta el registro fotográfico.  
 

Ilustración 1 Registro FotográficoFuente: Respuesta UAESPM   
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• Mediante oficio No   1500.23.01.20.268  del  18 de agosto de 2020, suscrito 
por la Dirección Técnica ante los Recursos Naturales , se solicitó a la 
Doctora señora Contralora General de Santiago de Cali, asignar un de 
Profesional de Apoyo Ingeniero Civil o Arquitecto para tramite del 
Requerimiento Ciudadano 796-2019, con el fin de dar respuesta de fondo 
al Requerimiento Ciudadano del asunto, respetuosamente me permito 
solicitarle se nos sirva asignar un profesional con el perfil señalado en el 
asunto, para que rinda concepto técnico sobre lo siguiente: 

 

 ¿El análisis de laboratorio que realiza la FIRMA GPM PROYECTOS INGENIERÍA 
cumplió con los parámetros establecidos para este tipo de pruebas? 
 

¿ Lo señalado por la firma CEMEX, respecto a la calidad del concreto premezclado 
está acorde con la resistencia del concreto que fue suministrado.? 
 
¿De acuerdo a su experticia sírvase determinar si la cimentación construida 
cumplió con las normas técnicas de calidad y la resistencia requerida para 
soportar el peso del tanque ubicado en la Hacienda la GLORIA.? 
 

 Lo anterior, en ejercicio de la labor fiscal para atender el derecho de petición 
interpuesto por el Doctor ALEJANDRO ARIAS PÉREZ ex Director Técnico de la 
UAESPM, en el cual presenta escrito referenciado a irregularidades encontradas 
en la construcción de los pilotes para la realización de tanque elevado en el predio 
la Hacienda la Gloria , en el que al tenor señala: “ y con el fin de salvaguardar el 
recurso público, la moralidad y la consecución de los fines del estado de cara a 
un presunto detrimento por $179.317.357, equivalente al valor cobrado por el 
contratista de obra y avalado por la interventoría, pongo en conocimiento las 
irregularidades encontradas con posterioridad a la ejecución del contrato de obra 
y avalado por la interventoría, pongo en conocimiento las irregularidades 
encontradas con posterioridad a la ejecución del contrato de obra No 
0130.18.12.1558 de 2017 a cargo del Consorcio Saneamiento Básico 
Corregimientos Cali 2016 (…). 
 

• Mediante oficio No. Radicado No.: 202041820100019071, fechado el 1 de 
septiembre de2019, el Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos Municipales informa lo siguiente:  

 
“Dando alcance a nuestro Radicado No.: 202041820100018521 del 2020-08-24 
TRD: 4182.010.13.1.953.001852 Rad. Padre: 202041820100018521, relacionado 
con el Requerimiento Ciudadano No. 796-2019, damos traslado de la respuesta 
suscrita por la doctora Claudia Lorena Muñoz Orozco jefe de la Oficina Técnica 
Operativa Cobro Coactivo del Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal, frente al estado del proceso de cobro coactivo sustentado en la 
Resolución No. 4182.010.21.0.178 de 30 de noviembre de 2018.” 
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Revisado el oficio suscrito por la Jefe de Cobro Coactivo se evidencia que el 
estado del proceso es el siguiente: 
 
“De conformidad con el asunto de la referencia, la Oficina Técnica Operativa de 
Cobro Coactivo de la Subdirección de Tesorería de Hacienda Municipal le informa, 
que respecto al título Resolución No4182.010.21.0.178 del 30 de noviembre de 
2018, se emitió mandamiento de pago No 4131.032.9.5 442242 del 2 de julio de 
2019, notificado por correo el 6 de febrero de 2020. 
Que el estado actual del proceso es el de apertura periodo probatorio mediante 
Auto No1217 del 28 de julio de 2020, por el cual se encuentra pendiente de 
respuesta por parte del a Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales la solicitud interna No 202041310320017494 del 28 de julio de 2020. 
 

• Mediante MEMORANDO INTERNO No. 1200.23.01.20.299 del 4 de 

septiembre de 2020, la Directora Técnica ante el Sector Físico de la 

Contraloría General de Santiago de Cali, designa aún funcionario para 

atender el respectivo concepto técnico. 

 

• Con oficio del 8 de septiembre de 2020, el Técnico designado por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, rinde concepto en los siguientes 
términos:  

 
(…) En atención al memorando de asignación N° 1200.23.01.20.299 del 4 de 
septiembre de 2020, me permito presentarle informe técnico respecto de la 
construcción de pilotes de cimentación para tanque de almacenamiento de 
agua a construirse en la Hacienda La Gloria, vereda Cascajal, corregimiento 
El Hormiguero de Santiago de Cali. 

En la elaboración del presente informe se tienen en cuenta los siguientes 
documentos: 

• Comunicado N° GPM-UAESPM385-012-2019 del 29 de octubre de 2019, 
suscrito por GONZALO PAZ MATALLANA, Representante Legal de GPM 
Proyectos de ingeniería S.A.S. dirigido al Municipio de Santiago de Cali, 
Unidad Administrativa de Servicios Públicos Municipales —UAESPM, que 
contiene informe de ensayo de núcleos tomados a los pilotes construidos 
en la PTAP Hacienda La Gloria. Los pilotes en cuestión fueron construidos 
por el CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 
2016, en desarrollo del contrato N° 0130.18.12.1458 de 2017 celebrado 
con la Gobernación del Valle del Cauca, para el mejoramiento de 
sistemas de acueducto y potabilización de agua de consumo área rural 
del municipio de Santiago de Cali (...). 
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• Comunicado N° AGP-013-2020 del 23 de enero de 2020 suscrito por 
Alejandro Grisales Pachón, Ingeniero de Soporte Técnico — Región 
Occidente de CEMEX COLOMBIA S.A., dirigido al CONSORCIO 
SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016. 

• Planos de diseño estructural para el proyecto Tanque elevado en concreto 
H= 15 MTS; Ubicación: Hacienda La Gloria, vereda Cascajal, 
corregimiento Hormiguero, municipio de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. Contiene: Fachada tanque elevado, zapatas, cortes, despieces de 
vigas; Fecha: enero de 2018. Plano N° 1 de 2. Aportado por la UAESPM 
del municipio de Santiago de Cali a la Dirección Técnica ante Recursos 
Naturales y Aseo mediante correo electrónico de fecha 4 de septiembre 
de 2020.  

• Contrato de obra N° 4182.010.26.1.382-2019 celebrado entre el 
Municipio de Santiago de Cali, Unidad Administrativa de Servicios 
Públicos Municipales - UAESPM y la UNIÓN TEMPORAL ACUEDUCTO 
PICHINDE para realizar obras de mejoramiento de acueducto en el Tanque 
Vallejo, tanque Pichindé y Hacienda La Gloria de la zona rural del 
Municipio de Santiago de Cali, fechado el 3 de diciembre de 2019. 

• Contrato de interventoría N° 4182.010.26.1.385-2019 celebrado entre el 
Municipio de Santiago de Cali, Unidad Administrativa de Servicios 
Públicos Municipales —UAESPM y la empresa GPM Proyectos de 
Ingeniería S.A S para realizar la interventoría técnica, administrativa, 
financiera, ambiental y jurídica al contrato que resulte de la licitación 
pública N° 4182.010.32.1.70.2019, el cual tiene por objeto realizar obras 
de mejoramiento de acueducto en el Tanque Vallejo, tanque Pichindé y 
Hacienda La Gloria de la zona rural del Municipio de Santiago de Cali, 
fechado el 6 de septiembre de 2019. 

• Certificación de que el Laboratorio GEOCONTROL SAS se encuentra en 
proceso de Diseño, implementación y mejoramiento del Sistema de 
Gestión de Calidad, de acuerdo con los requisitos establecidos en la 
Norma ISO 9001.2005 y NTC- ISO/IEC 17025, expedida por la empresa 
GRUPO CONSULTOR Y ASESOR GERENCIA & CONSULTORIA, 
fechado 17 de enero de 2019. 

• Certificado de calibración N° 4788 del 14 de septiembre de 2018, emitido 
por la empresa SERVINTEGRAL, en el que se describe la prueba 
practicada sobra la máquina de ensayo a compresión, propiedad del 
laboratorio GEOCONTROL SAS. 

 

A continuación, se resuelven las interrogaciones planteadas en el memorando 
de asignación. 
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1. ¿El análisis de laboratorio que realiza GPM proyectos ingeniería 
cumplió con los parámetros establecidos para este tipo de 
pruebas? 

 

La interventoría a cargo de la empresa GPM proyectos de ingeniería, en 
cumplimiento del contrato de interventoría N° 4182.010.26.1.385-2019 
celebrado con el Municipio de Santiago de Cali, Unidad Administrativa de 
Servicios Públicos Municipales —UAESPM, adelanta las exploraciones 
previas a la construcción de tanque elevado, dando cumplimiento a la 
cláusula TERCERA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Literal A) Interventoría Técnica, numeral 
11 “Verificar que los estudios técnicos requeridos se encuentren actualizados 
para la ejecución del contrato", numeral 16 “Verificar el cumplimiento del 
cronograma de ejecución y alertar al Ordenador del Gasto y al supervisor, 
con evidencias técnicas o fácticas sobre posibles retrasos que pongan en 
riesgo el cumplimiento dentro de los plazos establecidos”; cláusula 
CUARTA:OBLIGACIONES GENERALES, literal Q) "las demás que se 
requieran de acuerdo a la naturaleza y objeto del contrato, que garanticen su 
cabal y oportuna ejecución”. 

Las exploraciones previas dieron origen al Informe de Resultados: Toma de 
núcleos de concreto para elementos estructurales de cimentación profunda 
(pilotes) Hacienda La Gloria, del cual se extracta: "A continuación, se 
presentan los resultados de laboratorio, de los ensayos de resistencia a la 
compresión de las muestras de concreto endurecido tomadas sobre 20 
pilotes ubicados en la PTAP de la Hacienda La Gloria, las muestras fueron 
extraídas el 8 y 9 de octubre de 20a 9, los ensayos de laboratorio de 
compresión sobre los cilindros fueron realizados en el laboratorio de 
Geocontrol S.A.S. de la ciudad de Santiago de Cali el día 15 de octubre de 
20f9, en donde estuvieron presentes representantes del contratista de obra 
UNIÓN TEMPORAL ACUEDUC TO PICHINDÉ y de la interventoría a cargo 
de la empresa GPM PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S." 

El laboratorio Geocontrol S.A S. a mi solicitud, aportó CERTIFICACIÓN 
expedida por la empresa GRUPO CONSULTOR Y ASESOR GERENCIA & 
CONSULTORIA, con fecha 17 de enero de 2019, en la cual certifica que el 
Laboratorio GEOCONTROL SAS se encuentra en proceso de Diseño, 
implementación y mejoramiento del Sistema de Gestión de Calidad, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma ISO 9001.2005 y NTC-
ISO/IEC 17025, y que tiene planeado obtener la certificación de su sistema 
de gestión con un ente certificados reconocido internacionalmente para el 
cuarto trimestre de 2019. El alcance del sistema de calidad está enfocado a 
la prestación de los servicios de ensayos de laboratorio para el control de 
calidad de materiales, estudios geotécnicos, entre otros. Así mismo, el 
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laboratorio Geo control S.A.S cuenta con certificado de calibración de la 
máquina de ensayo a compresión, otorgado por SERVINTEGRAL. 

Con lo anterior, se establece que el análisis de laboratorio que realiza GPM 
PROYECTOS  DE INGENIERÍA  S.A.S. apoyado en el laboratorio  de Geo 
control S.A.S. sí cumplió con las parámetros establecidos para este tipo de 
pruebas, por cuanto este laboratorio cuenta con un sistema de gestión de 
calidad bajo el seguimiento de la empresa GRUPO CONSULTOR Y 
ASESOR GERENCIA & CONSULTORIA, y con certificado de calibración de 
la máquina de ensayo a compresión, lo cual es garantía de calidad de los 
procedimientos de ensayo, de sus resultados y de sus conclusiones y 
recomendaciones en torno de ensayos de laboratorio para el control de 
calidad de materiales, estudios geotécnicos, ensayos de control de concreto 
en obra. 

 

2- Lo señalado por CEMEX, respecto a la calidad del concreto 
premezclado está acorde con la resistencia del concreto que fue 
suministrado.? 

 

En el comunicado N° AGP-013-2020 del 23 de enero de 2020 del Ingeniero 
de Soporte Técnico — Región Occidente de CEMEX, refleja los resultados 
resistencia a la compresión practicado sobre muestras de concreto 
suministrado al contratista Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos 
Cali 2016, para la construcción de pilotes en concreto reforzado, entre el 23 
de enero y el 9 de marzo de 2019. Del texto se extrae que “se encontró en 
el muestreo aleatorio de la planta que las resistencias de los concretos para 
pilotaje de resistencia 210 KG/cm' (equivalente a 3000 PSI) era satisfactoria, 
alcanzando en promedio para el periodo el 123% de la resistencia a la 
compresión especificada, mostrando un importante factor de seguridad del 
23%”. 

Y continúa: “Adicionalmente, la obra debe realizar un muestreo en sitio al 
momento de la colocación. (...) Se encontró que los resultados del muestreo 
en sitio también fueron satisfactorios, pues cada una de las 16 muestras 
supera el 100% de la resistencia especificada, alcanzando un promedio 
general del 106%” 

Respecto del concreto premezclado suministrado por CEMEX para la 
construcción de pilotes en concreto Hacienda La Gloria, se concluye que 
cumplió con las especificaciones técnicas para concreto con resistencia 
última de 210 Kg/cm2, por los resultados de resistencia a la compresión 
realizados sobre muestras tanto del concreto en planta como del concreto 
en sitio, durante la fundición de los pilotes. 
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3-De acuerdo a su experticia sírvase determinar si la cimentación 
construida cumplió con las normas técnicas de calidad y la 
resistencia requerida para soportar el peso del tanque ubicado en la 
Hacienda la GLORIA. 
 
Si bien es cierto, el concreto suministrado por CEMEX para la construcción 
de pilotes en concreto Hacienda La Gloria, cumplió con las especificaciones 
técnicas para concreto de 210 Kg/cm2, también debemos tener en cuenta que 
estos ensayos de resistencia a la compresión se practicaron sobre muestras 
del concreto fresco en la planta de mezclas, y sobre muestras de concreto 
fresco extraídas durante el proceso constructivo de los pilotes; en estas 
condiciones, los procedimientos de ensayo obligan a someter las muestras a 
un riguroso cuidado respecto de la extracción de las muestras, del proceso 
de curado, de las condiciones de almacenamiento, y del mismo ensayo de 
resistencia a la compresión. Después de acatar rigurosamente esa 
trazabilidad, las muestras se sometieron en el laboratorio a ensayos de 
compresión a los tres días, a los siete días y a los 28 días de curado, y 
arrojaron resultados satisfactorios, como ya se mencionó. 
 
Ahora bien, el proceso constructivo del pilote como tal, así como de distintas 
estructuras de concreto, se debe desempeñar de tal manera que la estructura 
realmente construida represente las condiciones de diseño. 
 
La estructura en cuestión se trata de cimentación profunda consistente en 
pilotes de concreto reforzado,  construidos  con  las  características  del 
concreto  tremie.Del sitio 
https://www.360enconcreto.com/blog/detalle/concreto/concreto-tremie-para- 
cimentaciones, extractamos las siguientes particularidades 
 

RESUMEN: 

Concreto Tremie para cimentaciones es un tipo de concreto con características especiales, 
ya que se diseña con una consistencia fluida y alta cohesividad para que de este modo 
se disminuya la posibilidad de segregación. Este tipo de concreto es ideal para el 
vaciado de cimentaciones profundas tales como pilotes, muros pantalla y barretes, entre 
otros, donde se debe garantizar una mezcla homogénea a grandes profundidades, 
en elementos delgados y con una densidad importante de acero de refuerzo. 

Concreto Tremie vaciado en pilotes 

El concreto Tremie generalmente se vacía por medio de un embudo que va conectado 
en su parte inferior con una tubería metálica fraccionada en partes que se pueden 
unir. En la parte inferior del embudo se debe colocar un tapón (generalmente una 
bola de poliestireno), la cual sirve como contención del concreto que baja por la 
tubería, y evitar que el aire entre a la mezcla, con el fin de evitar un fuerte impacto en 
la parte más profunda de la excavación del pilote. Una vez se está realizando el 
vaciado, se debe asegurar que la parte inferior de la tubería tremie esté siempre a 

https://www.360enconcreto.com/blog/detalle/concreto/concreto-tremie-para-
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una profundidad entre 4 y 5 metros al interior de la excavación, dependiendo del 
criterio del diseñador, con el fin de evitar presiones mayores en el área circundante 
a la cota donde va el concreto. Así se evitan expansiones en el pilote o posibles 
derrumbes. 

Uso de lodos bentoníticos o polímeros  

De acuerdo con las características de cada cimentación, se pueden usar diferentes fluidos 
que minimicen el riego de derrumbes internos en la excavación causadas por la diferencia 
de presiones que se ejercen sobre las paredes de la misma y de los posibles efectos que 
puedan generar los fluidos sobre las paredes, como por ejemplo la formación de 
capas que contengan el material dentro del pilote mientras se realiza el vaciado del 
concreto. Algunos materiales sintéticos empleados para este fin son los lodos 
bentónicos o polímeros, diseñados para que, en el momento de la fundida, por 
diferencia de presiones, el concreto vaya desplazándolos en lodo el volumen de la 

excavación. Una vez que el fluido haya sido evacuado completamente, se puede 
presumir que se ha completado el vaciado del elemento. 

Como se puede apreciar, el proceso constructivo de pilotes usando concreto 
tremie debe atender una serie de condiciones especiales para garantizar una 
estructura real de alta calidad. En este caso particular es presumible que durante 
el proceso constructivo no se tuvo suficiente cuidado por parte del constructor, 
para evitar la contaminación del concreto suministrado con los lodos bentónicos 
utilizados al momento de la fundición, pues el informe de ensayo de núcleos 
presentado por GPM expone que “luego de excavar un metro de profundidad, se 
evidencio cualitativamente que la mayoría de los pilotes aún se encontraban en 
bentonita o en concreto mezclado con bentonita. Por tanto, con el fin de encontrar 
en lo posible el concreto sano de los pilotes, se procedió a excavar y demoler un 
metro más, es decir, se llevó el análisis a dos metros de profundidad, 
evidenciándose que aún a esa profundidad se seguía encontrando bentonita y/o 
concreto contaminado” 

De otra parte, en los Planos de diseño estructural para el proyecto Tanque elevado 
en concreto H= 15 MTS; Ubicación: Hacienda La Gloria, Plano N° 1 de 2. aportado 
por la UAESPM del municipio de Santiago de Cali, especifica claramente: 

CONCRETO ESTRUCTURAL f'c = 28 MPa (4.000 PSI) para pilotes. El concreto 
suministrado por CEMEX, según lo descrito en el numeral 2, era de 210 Kg/cm2, 
equivalente a 3.000 PSI. Y según los resultados del informe de ensayo de núcleos 
presentado por GPM, ningún pilote construido logra esta calidad, y en promedio 
arrojan 2.170 PSI, el 15.19% de la resistencia de diseño. 

Con lo anterior, puedo afirmar que los pilotes de concreto reforzado construidos 
como elementos de cimentación del tanque elevado en la Hacienda La Gloria, no 
cumple con las especificaciones de diseño, particularmente de resistencia a la 
compresión del concreto utilizado, y no son aptos para soportar la estructura del 
tanque.” 
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3. RESULTADOS 

 

1-Analizado el acervo probatorio se evidencia que existió incumplimiento por parte 

del Contratista CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS 

CALI 2016, razón por la cual se declaró liquidación Unilateral del contrato No. 

0130-18-12-1458 de 2017, mediante Resolución No 4182.010.21.0 103 del 31 de 

mayo de 2019 

En la ejecución del contrato se observa deficiencias en la interventoría por cuanto 

canceló actividades que no habían sido ejecutadas, tal como se evidencia en la 

resolución de liquidación unilateral del contrato, expresamente en el balance 

Financiero, detallado anteriormente. 

Es importante anotar, que respecto del valor de $488.487.697 que adeuda el 

contratista al Municipio de Santiago de Cali- Unidad Administrativa de Servicios 

Públicos Municipales según Balance Financiero del Contrato de Obra No. 0130-

18-12-1458 de 2017, la Unidad solicitó el inicio de proceso de cobro coactivo, 

cuyo estado actual es el siguiente: 

• Se libró el mandamiento de pago No. 4131.032.9.5 442242 del 2 de julio 

de 2019, notificado por correo el 6 de febrero de 2020. 

• Se encuentra en apertura periodo probatorio mediante Auto No. 1217 del 

28 de julio de 2020. 

Así las cosas, no se puede ordenar el inicio del proceso de Responsabilidad Fiscal 

por este concepto, toda vez que están realizando las gestiones necesarias para 

la recuperación del patrimonio público. 

No obstante, lo anterior, se requiere continuar con el respectivo seguimiento al 

proceso de cobro coactivo. 

2-Ahora bien, respecto de la construcción del Tanque Elevado H= 17Mts ; V=40 

M3 (Pilotes) para acueducto Hacienda la Gloria , por valor de 179.317.357, 

ejecutado por Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali-2016,  objeto 

de la queja, se evidenció  según informe  técnico de GPM, que estos  no cumplen 

las condiciones técnicas para soportar el tanque elevado ubicado en la Hacienda 

la Gloria tal como se evidencia en el siguiente registro fotográfico 
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Tabla 6 Registro fotográfico 

Observación Registro fotográfico 

Estado en que se 

encontraron los pilotes 

existentes. 

 
Exploración de pilotes a 

un metro de 

profundidad  

 
Fuente: Informe de Interventoría GPM 

Es importante señalar que mediante concepto técnico emitido por la Contraloría 

General de Santiago de Cali, se concluye:  
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“(…) De otra parte, en los Planos de diseño estructural para el proyecto Tanque 
elevado en concreto H= 15 MTS; Ubicación: Hacienda La Gloria, Plano N° 1 de 2. 
aportado por la UAESPM del municipio de Santiago de Cali, especifica 
claramente: 

CONCRETO ESTRUCTURAL f'c = 28 MPa (4.000 PSI) para pilotes. El concreto 
suministrado por CEMEX, según lo descrito en el numeral 2, era de 210 Kg/cm2, 
equivalente a 3.000 PSI. Y según los resultados del informe de ensayo de núcleos 
presentado por GPM, ningún pilote construido logra esta calidad, y en promedio 
arrojan 2.170 PSI, el 15.19% de la resistencia de diseño. 

Con lo anterior, puedo afirmar que los pilotes de concreto reforzado construidos 
como elementos de cimentación del tanque elevado en la Hacienda La Gloria, no 
cumple con las especificaciones de diseño, particularmente de resistencia a la 
compresión del concreto utilizado, y no son aptos para soportar la estructura del 
tanque (…).” 

Así las cosas, las deficiencias evidenciadas obedecen a la fallas en la 

interventoría, por cuanto no se observa que el Consorcio interventoría Obras Cali 

2017, realizó el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 

entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista, “Consorcio 

Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016”, ni tampoco se pronunció frente a 

la calidad de los bienes y servicios adquiridos conforme a las normas técnicas 

obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido 

ejecutada a cabalidad. 

La Ley 80 de 1993, -considerada el Estatuto General de la Contratación Pública 

estableció en su segundo artículo que, son fines del Estado, la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 

los administrados; a la vez que precisó, en su artículo 4 que las entidades para 

dar cumplimiento a tales principios podrán: 1. Exigir del contratista la ejecución 

idónea y oportuna del objeto contratado; 2. Adelantar revisiones periódicas de las 

obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, para verificar que 

ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas; 3. 

Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades 

estatales se ajusten a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 

obligatorias. 

Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 

actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 

entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 

ejecución del objeto contratado en el presente caso a través de la interventoría 

contratada “Consorcio interventoría Obras Cali 2017” 
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La Ley 1474 de 2011 precisa que la interventoría comprende “el seguimiento 

técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o 

jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 

contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 

complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen”; no obstante, lo anterior 

cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato 

principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 

contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 

Colombia Compra Eficiente respecto del contrato de Interventoría ha señalado lo 

siguiente: “La interventoría es el seguimiento técnico a la ejecución de contratos 

de distintas tipologías, realizado por una persona natural o jurídica contratada para 

ese fin por la Entidad Estatal en los siguientes casos: (i) cuando la ley ha 

establecido la obligación de contar con esta figura en determinados contratos, (ii) 

cuando el seguimiento del contrato requiera del conocimiento especializado en la 

materia objeto del mismo, o (iii) cuando la complejidad o la extensión del contrato 

lo justifique. 

 2. El contrato de interventoría es principal y autónomo del contrato sobre el cual 
recae su vigilancia. 
  
3. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que “El contrato de interventoría 
no se encuentra circunscrito al control del contrato de obra (…) El contrato de 
interventoría es principal y autónomo. Si bien es cierto que el objeto del contrato 
de interventoría supone y exige, según ya se indicó, la coordinación, la 
supervisión, el control y a veces hasta la dirección misma de otro contrato 
diferente, lo cierto es que la interventoría subsiste a pesar de la extinción de la 
obligación principal o de la finalización del contrato que aparece como principal, 
al cual debe su existencia. (…) concluye la Sala que el de interventoría 
corresponde a una especie del contrato de consultoría cuyo objeto concreto 
consiste en el control, vigilancia, inspección y verificación del cumplimiento de 
una, varias o todas las obligaciones derivadas de un contrato celebrado por una 
entidad estatal, en nombre y representación de ella.” 
  
4. La Entidad Estatal podrá en virtud de la Ley 1474 de 2011 en los contratos de 
interventoría, prorrogarlos por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato 
objeto de vigilancia, caso en el cual el valor podrá ajustarse en atención a las 
obligaciones del objeto de interventoría, sin que sea aplicable el límite establecido 
en la ley para las adiciones a los contratos estatales (…) 
 
En el presente caso, no se evidencia que el interventor haya advertido al 
Contratante o se haya pronunciado sobre la calidad de los bienes o actividades 
que no hayan sido ejecutadas por el contratista. 
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Por lo anterior, se genera el siguiente Hallazgo: 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 01 CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y 

FISCAL 

 
En el contrato No 0130.18.12.1458 de 2017 suscrito con el Consorcio 
Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016, el cual fue liquidado 
unilateralmente por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales  mediante Resolución  No 4182.010.21.0 103 del 31 de mayo de 2019, 
se evidenció que la interventoría ordenó  cancelar   la actividad de construcción 
del Tanque Elevado H= 17Mts ; V=40 M3 (Pilotes) para acueducto Hacienda la 
Gloria, por valor de $179.317.357,  actividad que presenta defectos constructivos 
según los resultados de los ensayos  de laboratorio realizados a las muestras 
tomadas sobre cada uno de los pilotes,  en los cuales se obtuvo un valor de 
resistencia promedio de 15,19 MPa, siendo este deficiente según los requisitos 
normativos e improcedente para ser implementado  para la cimentación profunda 
de cualquier estructura, lo cual pudo ser verificado según concepto técnico de la 
Contraloría General de Santiago de Cali. 

 
Es deber de la interventoría Verificar y exigir al contratista el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, calidad, normas técnicas y garantías de bienes, 

servicios en las obras públicas contratadas  

Por lo anterior se incumple la siguiente normatividad: 

Los Artículos 4, 5, 14 y 26 de la Ley 80 de 1993. 

Los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

El Manual de contratación de Santiago de Cali, numerales 12.2, 12.5, 12.5.9. 

Lo anterior se presenta por falta de control por parte de la interventoría, lo que 

genera que se reciban obras con deficiencias constructivas, generando como 

consecuencia que la comunidad de la hacienda la Gloria no pueda contar por la 

planta de agua potable. 

Los hechos irregulares detectados podrían constituirse en una gestión fiscal 

ineficiente contraria a los principios de la función pública generando una lesión del 

patrimonio ocasionada por el detrimento patrimonial por valor de $179.317.357, 

tal como se puede apreciar en la Ilustración No.  2. Lo anterior, acorde al artículo 

6 de la Ley 610 de 2000, constituyéndose también en una falta disciplinaria al 

tenor de la Ley 734 de 2002 artículo 48 Numeral 34.  
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Ilustración 2 Cálculo del Detrimento. 

Fuente:   Contraloría General de Santiago de Cali  

Fin Informe Final 
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CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 
CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

PILOTE EN CONCRETO 4000 PSI DE 12 

ML, D= 70 CM, INCLUYE 

PERFORACIÓN (EXCAVACION), 

ACERO DE REFUERZO, CONCRETO 

4000 PSI, DE ACUERDO A REAJUSTE 

DE DISEÑO POR OBSERVACIONES 

HECHAS POR INTERVENTORIA 

195,2 $ 716.740 82,35 59.023.539$       112,85 $ 80.884.109 195,2 139.907.648$       

PILOTE EN CONCRETO 4000 PSI 12 ML, 

D=80 CM, INCLUYE PERFORACION 

(EXCAVACION), ACERO DE REFUERZO 

, CONCRETO 4000 PSI, DE ACUERDO A 

REAJUSTE DE DISEÑO POR 

OBSERVACIONES HECHAS POR 

INTERVENTORIA 

48,8 $ 809.576 0 48,8 $ 39.409.709 48,8 39.409.709$          

179.317.357

VALOR TOTAL 

CONTRACTUAL PAGO ACTA 2 PAGO ACTA 8 

ACTIVIDAD 

VALOR TOTAL PAGADO EN PILOTES 

CANTIDAD 

TOTAL 


